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Resumen Ejecutivo lnforme Finat de Auditoiía N. 712, de 2019

lVlunicipalidad de Los Álamos.

Objetivo: Efectuar una auditoria a la obra de infraestructura denominada
"Reposición Edificio Consistorial" licitado por la Municipalidad de Los Álamos, en el
periodo que va desde el 1 de enero'de 2017 hasta la fecha de ejecución de la
auditoria.

Lo anterior, con la finalidad de comprobar que la ejecución se haya ceñido a las
disposiciones legales vigentes que rigen la materia, el contrato y bases; verificar que
los pagos realizados por cada una de ellas, estén de acuerdo al avance fisico de la
obra y comprobar que la fiscalizacion efectuada por el municipio haya sido conforme
a los principios de eficiencia y eficacia establecidos.

Preguntas de la Fiscalización:

. ¿Han sido ejecutadas las obras conforme a las condiciones establecidas en el
contrato y a la normativa general que las rige?

o ¿Se han pagado partidas efectivamente ejecutadãs?

o ¿'Ha fiscalizado el municipio eficiente y eficazmente las obras ,å|.ð.ionrdas?

Principales Resultados :

' Durante el proceso concursal de proyecto en análisis, el municipio no entregó la
totalidad de los antecedentes técnicos sobre la definíción delsisterä O" pilotaje'para
los volúmenes de servicio, aspecto relevante para la correcta . eváluaci-ón' del
proyecto por parte de los oferentes, en cuanto a las partidas a construir y sus valores,
siendo la Administràción la principal obligada a que la obra qu" 

"nôatga, 
quede

completarhente definida en los antecedentes de la licitación.

' Para el equipo de asesoría a la irspección técnica de obra, específicamente para
la especialidad de agua potable,' aguas lluvias y alcantarillado domiciliarió, el
consultor señor Wald.o   presentó al señor Carlos Daroch Flores, quien no
poseía a la fecha el título de Constructor Civil, lo que no dio cumplimiento a lo
establecido en el numeral ?.7 de las bases administrativas y términos de referencia
del contrato de asesoría, en que se exige la participación dé un especialista, dentro
del equipo de trabajo, quien, como requisito, debía poseer título profesional de
ingeniero civil, ingenie.ro constructo- o constructor civil

En relación a las observaciones reseñadas, esa municipalidad, deberá implementar
un manual de procedimientos, que cermita la correcta implementación y evaluación
de los futuros procesos licitatorios, tanto en los aspectos iécnicos, administrativos y
normativos.

\
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PREG N" 8.132t2018 INFORME FINAL N' 712, DE 2018,
SOBRE AUDITORíA Y EXAMEN DE
CUENTAS AL PROYECTO "REPOSICIÓN
EDIFICIO CONSISTORIAL, COMUNA DE
Los ÁLAMos", EJEcurADo 'poR 

LA
MUNICIPALIDAD DE LOS NMN¡OS.

corucrpclótrl,

En cumplimiento .del plan anual de
fiscalización de esta Contraloría General para el ai'to 2018, y en conformidad con lo
establecido en los artículos 95 y siguientes de la ley N" 10.336, de Organizaciôny
Atribuciones de la Contralor'ta General de la República, y el artículo S4 Oel decreto
ley N" 1.263, de 1975, Orgánico de Administración Financiera del Estado, se efectuó
una auditoría y examen'de cuentas al proyecto "Reposición Edificio Consistorial,
Comuna de Los Álamos", a cargo de la Municipalidad de Los Alamos, por el período
comprendido entre el 1 de enero de 2017 y el2g de a$osto de 201g.

: El equipo que realizó la auditoría estuvo
integrado por los funcionarios Juan Carlos Olivares Gonzâlezy Mariano Valderrama
Oviedo, en calidad de fiscalizadores, y el señor Juan Pablo 

-lr/ancilla 
Runin, còmo

supervisor.

JUSTtFtCACtÓN

Et proceso de planificacjón anual
establecido por esta Entidad de Control para el año 2018, incluyó el análisis de
indicadores de riesgo y de importancia relativa, determinándose como un factor
relevante para la seleoción de esta auditoría, la inversión que demanda el proyecto
de que se trata, de $5.918.553.760.

Además, se tuvo en consideración la
presentación formulada a esta sede iegional, a través de la referencia N" W0035,14,
de 2018,,por parte del señor Waldo , en representación de la consultora
encargada de la Asesoría a la lnspección Técnica de Obras, AITO, del proyecto en
comento, quien denuncia eventuales irregularidades en la actuación del lñspector
Técnico de la obra, lro, durante el desarrolro de los trabajos;

AL SEÑOR
RICARDO BETANCOURT SOLAR
CONTRALOR REGIONAL DEL BIOBíO
PRESENTE
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Asimismo, a través de esta auditoría esta
Contraloría General busca contribuir a la implementación y cumplimiento de los '17

Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS, aprobados por la Asamblea Gener¡lde las
Naciones Unidas en su Agenda 2030, para la ,erradicac¡óñ de la pobreza, la
protección del planeta y la prosperidad de toda la humanidad.

En tal sentido, la revisión de esta
Contraloría Regional se enmafca en los ODS, Nos 16, Paz, Justicia e lnstituciones
Sólidas, y 11, Ciudadesy Comunidades Sos:enibles.

ANTECEDENTES GENERALES I

Çomo cuestión previa, cabe hacer presente
que el proyecto auditado, emplazado frente a la Plaza de Armas de la cornuna, fue
financiado por el Fondo de Recuperación Ce Ciudades, de la Subsecretaría de
Desarrollo Regional y Administrativo, SLBDERE, y consideró construir una
edificación de 3.364 m?, de supèrficie, distribuidos en tres niveles, cuya estructura
resistente está compuesta por hormigón armado y vigas de acero, y además
considera 5.000 m2 de obras exteriores

En la siguiente tabla se detallan los
principales aspectos del contrato

$ 5.975.394.287.-Monto total del contrato

No hayObras extraordinarias

No hay.Disminuciones de. obras

$ 56.840.527.-Aumento de obras

$5.918.553.76C.-
Monto original
contrato

del

Suma Alzada.Modalidad $e contratación

Propuesta públba.Procedimiento de
Gontratación

N",3.012 del 12 de julio de 2017Decreto adjudicación

Christian Gutiérrez Sandovallnspector Técnico de Obra

Constructora Claro Vicuña Valenzuela.Corltratista

Libertad N" 3OC, Los Álamos.Ubicación

Municipalidad de Los AlamosUnidad técnica

Gobierno Regicnal del Biobío.Mandante

Reposición Edificio Consistorial, Comuna de Los AlamosNombre del contrato

4\
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proporcionados por la Direcci on de Obras Municipales de LosFuente:

METODOLOGíA

Al momento del cierre de la revisión -24 de.
agosto de ?018-, se habían cursadc' 10 estados de pagos por avances de obras, por
el monto acumulado de $3.467.275.859, equivalenteãl s8,03 o/o del total pactaão,
incluidas las modificaciones, quedando ,n säldo por pagar de $ 2.50g .1ig.4zg.

. El resultado de la auditoría, consta en el
Preinforme de Observaciones N' 71 2, de 2}18,el cual fue puesto en conocimiento
del Alcalde de la Municipalidad de Los Álamos, mediante el oficio electrónico
No E1.614, de 2018, de esta Contraloría Regional, con la finalidad que formulara los
alganges y precisiones que, a su juicio, procédieran, lo que se concretó a través del
oficio N" 1 .172, de igual año, el'que fue debidamente analizado y consider;;"nh
elaboración del.presente informe finaf.

- OBJETIVO

ra ejecución der proyecto en comen," :"åiit".:i'åi: ?;J iliH:,ffJJiilt::
vigentes, así como también a las bases técniðas y administrativas del contrato; que
loP gastos se encuentren debidamente 

"cr"ðitados 
y contabilizados, y qre

correspondan al avance físico de la obra; que las-modiiicaciones de partidas seencuentren respaldadas y autorizadag; y que Ia Municipalidad de Los Ái;;r h"t;
efectuado un control eficiente de la ejecúción del proyecto.

\/
I

El examen se practicó de acuerdo con la
metodología de auditoría de este Organismo Fiscalizador, contenida en la resoluciónN' 20, de 2015, qY",Fija Norm3g-que Regulan laç Auditorías efectrãoãr-p¿ilä
Contraloría General.de la República,,y loJprocedimientos de control aprobados
mediante su resolución exenta N'1.486 de 1996, queAprueba Normas de Controllnterno, considerando resultados de evaluaciones'de aspectos de control interno
respecto de las materias examinadas y determinándos ela'realización de pruebas de

\
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Plazo original del contrato 450 días corridos

Aumento de plazo No hay

Plazo total 450 días corridos.

Avance financiero al
rnomento de la inspección ,58,03,%

Avance físico al momento
cióndelai 66,6t%.

Fecha de inicio 1 de agosto de2Q17

Fecha de término legal 24 de octubre de 2018

lD Mercado Público 558836-1-1R17
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auditoría en la medida que se consideraron necesarias. Asimismo, se realizó un

examen de las cuentas relacionadas con la materia en revisión.

q u e e ste o rs a n i s m o d e c o n t ro r ro rm uÎ"" :: I X'"iJ¿i ::t:"x' i i?: ;i"'."' iX'J "ffiË
r'ealiza, se ólasifican en diversas categorías, de acuerdo con su grado de

complejidad. En efecto, se entiende por Altamente, complejas (AC)/Complejas (C),

aquellas observaciones que, de acuerdo e su magnitud, reiteración, detrimento
patrimonial, eventuales .responsabilidades funcionarias, son consideradas de

especial relevancia. por esta Entidad Fisca izadora; en tanto, se clasifican como
Medianamente compl"j"r (MC)llevemente complejas (LC), aquellas que tienen
menor impacto en esos criterios.

UNIVERSO Y MUESTRA

propoicionados por ra entidad r¡r""riiuoi; o"äiåil?"o"t"l" ,n'i?"."Î.i:ïffillå:
se identificó como universo solo un contrat,r sujeto a examen, conformado por el
proyecto de que se trata, cuyo monto total es de $ 5.975.394.287, el cualfue revisado
en su totalidad.

La información fue proporcionada por el

señor Christian Gutiérrez Sandoval, lTO, dependiente de la Dirección de Obras
Municipales de Los Álamos, y puesta a disposición de esta Contraloría Regional a
contar'del 13 de julio de 2018.

RESULTADO DE LA AUDITOR¡A

Del :xamen practìcado se determinaron las

siguientes observaciones:

I. CONTROL INTERNO

1. Validación de boletas de garantía.

Se constató que el servicio no verifica si las
pólizas de seguro y/o las garantías proponcionadas por el contratista se encuentran
correctamente emitidas por las entidades bancarias y/o compañías de seguros que

en ellas se consignan.

Lo anterior, contraviene lo preceptuado en

el numeral 4.2 de las bases administrativas especiales que rigieron el contrato,
aprobadas a través del decreto alcaldicio N' 311, de 28 de diciembre de 2016, que

digponen en lo que interesa, que !a municipalidad podrá solicitar la certificación de
.autenticidad de la garantía ante la institución bancaria emisora.

Del mismo modo, constituye una debilidad
de control interno, que se apartade lo previsto en el capítulo lll, letra e), numeral 38,

de la rqsolución exenta N" 1.485, de 1996, de este origen, que aprueba normas de
control interno de la Contraloría General, el cual señala que los directivos deben

\
6
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vigilar continuamente sus operaciones y adoptar inmediatamente las medidas
oportunas ante cualquiera evidencia de irregularidad o de actuación contraria a los ,
principios de economía, eficiencia y eficacia y lo dispuesto en el capítulo V, letra a),
numeral 72, que establece que la dirección es responsable de la aplicación y
vigilancia de los controles internos específicos, necesarios para sus operaciones,
por lo que debe ser consciente de que una estructura rigurosa en este ámbito es
fundamental para controlar la organización, los objetivos, las operaciones y los
recursos.

En relación a esta materia, el municipio
indica que efectivamente omitió verificar la autenticidad de estos instrumentos ante
las entidades emisoras, dado que acorde a lo establecido en las referidas bases
especiales, no resultaba imperativcr para la entidad edilicia solicitarlo.

. Luego, agrega que, con la finalidad de
regular lo observado se implementará un manual de procedimiento de la Secretaría
Comunal de Planificacióh, SECPLAN, durante el año 2019,, que incluirá en sus
materias la validación de la autenticidad de la documentación ingresada por las
empresas contratistas adjudicadas en los procesos licitatorios.

Al respecto, ", d"fl" hacer presente que
conforme lo informado por esa entidad edilicia se levantará, ên esia ocasión la
observación formulada, no obstanb, el deber de ese municipio es de implementar
en lo sucesivo las medidas comprometidas.

II. EXAMEN DE LA MATERIA AUDITADA

1. De la modifícación de contrato.

Por medio del decreto alcaldicio N" S.5gg,
de 9 de enèro de 2018, se aprobó el contrato modificatorio N' 1117, de 2g de
noviembre de 2017, en el que se acordó un aumento de obras por $56.8 40.SZT,
derivado de la ejecug]o_t{" 8 pilotes adicionales en eledificio consistorial, lo que fue
autorizado por la SUBDERE a travÉs del oficio N" 13047/2017 , de 23 de octubre de
2_017, suscrito por la señora Daniela Ramírez Musre, Encargada de la Unidad
Prog¡ama Recuperacíón de Ciudades e lnversión Territorial de la mencionada
subsecretaría.

\l
I

1 
Esta modificación se funda en el informe

técnico elaborado por la AITO, del mes de octubre de 2017, según el cual además
del edificio propiamente tal, el proyecto contempla la construccióñ de dos volúmenes
de servicio qqe albergarán las instalaciones de estanque'de agua, grupo electrógeno
y caldera, de los cuales se cuenta c,rn el plano EST-So1, queãetafi" du composición
estructural e indica sr"ì fundación, rsferenciado a un estudib de geotecnia que define
solo la composición del edificio principal, utilizando como métódo de fundación 60
pilotes de hormigón armado, excluyéndose en el precitado estudio, el mejoramiento
de suelo requerido para las fundàciones de estas zonas de servicio, conformadas
aparentemente por un diseño base de I pilotes adicionales a los indicados
precedentemente, los que carecen Ce cálculo.

\
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Agrega, que durante el oroá"ro de
aclaraciones de la licitación de la obra en comento, se formuló la siguiente soliqitud
en la pregunta N" 61: "Favor enviar plano de pilotes en cad, para poder cuantificarlo
y valorizarlo económicamente", respondiendo el municipio que "Solo se cuenta con
plano de proyecto de pilotes en versión PDF (el cual grafica un pilote tipo). La
ubicación de los pilotes se encuentra graficada en los'planos EST 101 y EST 201
'del proyecto de cálculo estructural".

Añade el 'mencionado informê, que los
antecedentes aludidos dan cuenta de la ubicación de 60 pilotes, distribuidos solo en
,la nave principal -de trgs niveles-, y no grafican el mejoramiento de los volúmenes
de servicio, lo cual resulta concordante con la información contenida en la memoria
de cálculo desarrollada por la Empresa Pilotes Terratest S.4., contratada por el
consultor del diseño para elaborar el proyectr de pilotaje del establecimiento.

obras N'1, aparece que en er ror¡o fi?i,'ã"i$ti:'Su"JtffiJäå";f,,'? i:
constructora Claro Vicuña Valenzuela S.A, solicitó a la inspección entregar el
proyecto de pilotes de la zona denominaJa "volúmenes de servicio", para su
cuantificación y evaluación económica o bien disponer de la solución de fundaciones
que el proyectista estime conveniente, la cual igualmente deberá ser presupuestada.

- También, se tuvo a la vista el folio 28, de 12
de octubre de 2017; de igual libro, en el cual la ITO registró haber remitido a esa
sociedad la respuesta del calculista, adjuntando en dicha instancia un correo
electrónico del consultor señor Carlos Molina Cåceres, en el que se proponen dos
opciones para fundar estos volúmenes: la primera, consiste en utilizar la misma
solución de pilotes indicada por la empresá Terratest S.4., ajustando el largo, y la
segunda, e¡ excavar'hasta la cota indicada en la mecánica de suelos "cota de sello
de fundación Df = 12.00 m" y rellenar según indicaciones del mecánico de suelos.

Atendido esto, por medio del folio 29, de 13
de octubre del mismo año, el mencionado cantratista comunicó al ITO que, acorde
al antedicho correo electrónico, ejecutarían la primera'solución,'la cual valorizaron
en $56.840.530, incluido impuestos, respondiéndose a través del folio No 42, de 24
de octubre de 2017, que la SUBDERE hab,ía dado su aprobación al aumento de
obra, por ia construcción de estos ocho pilctes, àutorizando,la construcción de los
mismos. !

co ntratos d e ob ra p ú b r ica, u n a vez "o¡,ål.åTt':#: "1 
TJ;råli.ct';iï:i::r'åì

los trabajos con arreglo a los documentos y antecedentes que rigieron la licitación,
como asimismo, con estricto apego a las normas vigentes sobre la obra contratada,
tal'como ha sido sostenido en el dictamen N" 16.210, de 2010, de este origen,

Soh,re esto mismo, es del caso señalar que
durante el proceso concursal flel proyecto en análisis, el municipio no entregó los
antecedentes técnicos sobre la definición o cálculo del sistema de pilotaje para los
volúmenes de servicio, materia respecto de la cual debe consignarse que del tenor

\
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de la respuesta a la pregunta 61, fluye que solo el edificio disponía de tal sistema,
sin considerar estos módulos de servicio

En efecto, el ítem 211.2.1 "Pilotes", de las
especificaciones técnicas de arquitectura, se refiere claramente a los pilotes del
edificio principal, excluyendo aquellos graficados en los volúmenes dä servicio,
destinados al estanque de agua potable, grupo electrógeno y caldera, de modo que
este pilotaje, si bien era necesario para la adecuada coñstruóción de estos sectoräs,
el mismo no formÓ parte de las obligaciones contraídas por la empresa con la
Administración, aun cuando el contrato de que se trata fue celebrado a ðuma alzadla,
no apbrtando el municipio los'antecedentes necesarios para un adecuado estudio
de las ofertas, propiciando o induciendo a un eventual eiror como se aprecia en la
especie con el sistema de pilotaje de los módulos de servicio.

inobservancg-qor-parte der municipio, J"",o åJi3"*q"iï",å':""-.åiËJÏyi uJl3
la ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de BaseJGénerâles de la Administración
del Estado, que impone a la Administración del Estado el deber de observar los
principios dd eficiencia y eficacia y a sus autoridades y funcionarios la obligación de
velar por la'eficiente e idónea administración de los medios públicos y porêt debido
cumplimiento de la función pública.

Adernás, dicha actuación no satisface lajurisprudencia de esta Contraloría General, contenida, entre otros, en sus
dictámenes Nos 22.802y73.501, ambos de2013, según la cual los serùicios públicos
que convocan a una licitación para la ejecución de una obra deben velar porque el
proyectó respectivo defina en forma suiiciente la obra a realizar con la finalídad deque los interesados puedan efecluar una evaluación precisa de las partidas a
construir y de sus valores, y que la Administración es la principal obligada a que la
obra que encarga, quede completamente definida en los anteceãentes de la
licitación; sin que sea dable exigir a los proponentes que deban llenar los vacíos o
errores de que adolezcan esos instrumentos.

En su respuesta, esa entidad acoge lo
indicado por esta Contraloría Regianal, y señala que para las próximas licitacionesque efectúe, definirá un listado de revisión Que permita verificar todos los
antecedentes del expediente de proyecto, tanto a nivei administrativo, normativo y
técnico, lo cual se llevará a cabo rnediante un manual de procedimiento quá
implementarâ la SECPLAN durante el año ZO1g.

En este contexto, habida consideración que
el municipio indica solo acciones a futuro, se mantiene la observación formulaàa,
máxime cuando se ha configurado a su respecto una situaðión jurídica consolidada
que no es posible revertir.

2. Permisos de uso de calzada.

Durante la visita a la edificación el 1 de
agosto de 2018, se constató la suspensión y desvío del tránsito vehicular en la calle

I\
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18 de septiembre, con motivo de los trabajos propios del contrato en comento, sin
contar con el respectivo permiso de intervención de la calzqda, en oposición a lo
indicado en el artículo 160, numerales 7 Y 8, de la ley N' 18.290 -cuyo texto
refundido, coordinado y sistematizado, fue fijado por el decreto con fuerza de ley N'
1, de 2007, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones-, además de
vulnerar lo indicado en la correspondiente ordenanza municipal, cuyo artículo 20
indica que las interrupciones de tránsito por obras de cualquier naturaleza, deberán
contar con la autorización de la Dirección de Tránsito y Transporte Público por la
ocupación de las vías y tener la señalizaciÓn r:eglamentaria.

d i sp os i ci ó n d e esta E nti d ad de co ntro,, "il oI:T:;,3i i1, 3 ?;ï:iiffi'3 i J'ïÜ:'3
tuvoa la vista las autorizaciones Nos 15, 16, 17 y 18, de fechas 29 de junio, 11,20 y
25 dejulio, respeitivamente, todas de 2018, en que se detallan los sectores y la
duración del þermiso para intervenir las calzadas y/o veredas según el caso, en las
'cuales 

no consta aquella referida a los trabajos en la. vía pública que se objetan.

En su respuesta, el municipio acompaña la

autorización No 55, de fecha 30 de julio de 2018, emitida pór el señor Omar de la
Rosa, jefe del Departamento de Tránsito de ia entidad comunal, que autorizó el uso
de calzada y el desvÍo de tránsito, en la calle 18 de septièmbre, entre calles'Libertad
y Pedro Eyheramendy, a contar de las 8:00 horas del 31 de julio hasta las 19:00
horas del día 3 de agosto de 2018.

En atención al antecedente proporÇionado

en esta oportunidad, se resuelve levantar esta observación,'sin perjuicio de
manifestar que durante el transcurso de la fiscalización el municipio no puso a

disposición de este Organismo de Control, Ia aludida autorización, para su ulterior
examen.

3. lncumplimiento de los plazos en los estados de pago.

i El artículo 39 de las bases administrativas
generales, BAG, dispone que los estados de pago seián cancelados dentro de un
plazo de 30 días a contar de la àprobación y conformidad del mismo por parte de la
rTo. \

de paso No. 1, 2 y r,rueron pasados t,SJl ;:ìiÎå?: 
"'n"oTiåTfu,3'3"T:i,5;ïl::åìcomo se detalla en el siguiente cuadro:

Fuente: Decretos de Pago proporcionados por Departamento de Administración y Finanzas Municipalidad de Los

\
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conrirma que en er estado de paso ru. r,EJ¡rìå Jr:'J'i:*:;,5"'ii3i:txL"."åä1
por esta contraloría Regional, y en lo que concierne al estado de pago No 2,
manifiesta que se dio cumplimiento al plazo establecido en las ðAG, en
consideración a la fecha del certificado del lTO, que corresponde al 20 de octubre
de 2017.

Ensdguida, en cuanto al estado de pago
N'7, informa que el atraso se debió a una demora en la transferencia de la segunãa
cuota por parte de la SUBDERE, la que se,hizo efectiva el día 5 de junio de 201g,
acompañando copia del oficio de solicitud de recursos corno del comprobante de
ingreso respectivo

por ra autoridad ediricia, aparece 0",. ,åÏiT,ä]hi ii3$3|dHf;%i3'î'."TiÍ:
cursado dentro del plazo que impone el pliego de condiciones, y que el N. 7 no
cumplió con la aludida preceptiva por razones que no le son-imputables a su
responsabil¡dád, ello no resulta suficiente para subsanar la objeción en informe, toda
vez que la entidad auditada recono'le que el citado estado de pago No 1, fue cursado
a la empresa fuera del plazo que ir,rpone las bases que reglan e-l contrato.

este hecho constituye una situación .å!iñJ::::'d: äålïllffåilî:H?
corregida pala el periodo fiscalizado.

En consecuencia, procede mantener la
observación del rubro.

4. Sobre incumplimiento del eqgipo de asesoría a la lTO.

Al respecto, en los antecedentes de la
propuesta convocada por el municipio para contratar el servicio de asesoría a la
inspección técnica del proyecto en comento, el consultor adjudicado, señor Waldo

 presentó para el cargo de las especialidades då agua potable, aguas
l.luvias y alcantarillado, al señor Carlos Daroch Flores, en calidadãe constructorãivil,
titulado de la Universidad del Bío-Bío.

No obstante, según consta en el oficio N"2,
de 14 de marzo de 2018, emitido por la Directora de Aãmisión, Registro y Controi
Académico, de la referida casa de estudios, el anotado especiaìista no habría
finalizado el plan de estudios correspondientes a la carrera de construcción civil.

a ro estabrecido en er numerar ,, o!?J.1il3;i"";i[?3t;'å9:Sî',i1,Î1il5Ï:
referencia del contrato de la AITO, en que se exige la. particiþación de un

r I especialista,.dentro del equipo de trabajo, quien, como réquisitó, debia poseer título\/ profesional de ingeniero civil, ingen'ero.constructor o constructor civil. . j

I En su respuesta, ese municipio indica que,
al contratar al consultor Waldo   cãnfio'en la buena te y veracidad d'e'los
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antecedentes de los profesionaleb integrantes del equipo de asesoría, y que solo se
vino a constatar que el especialista sanitario no. poseía el título profesional exigido
en las bases de terminar el contrato, después de haber terminado el contrato.

Añace, que con la finalidad de corregir lo'
anterior, se implementará un manual de prccedimiento de la SECPLAN, que se
realizarâ durante el año 2019, el cual permitirá validár la autenticidad de la

documentación íngresada por las empresas contratistas que participan de los
procesos licitatorios.

Sin cerjuicio de lo señalado sobre esta
materia por la autoridad edilicia, sê mantiene la obsgrvación planteada, toda vez que
solo informa acciones a futuro.

III. EXAMEN DE CUENTAS

En relación a esta materia, no se
establecieron situacionés irregulares durante la fiscalización del proyecto de la
qspecre.

IV. PRESENTACION DEL SENOR WALDO 

Durante el desarrollo de lá presente
auditoria, se atendió la presentación del señor Waldo  signada con la
referencia W0035'14, de 2018, por medio dç la cual el interesado señala haber sido
contratado por la MunicipaliOâO Oe Los Álamos, para efectuar la asesoria a la
inspección técnica de la obra en comento, en cuyo desarrollo manifiesta que el ,

Director de Obras Municipales, DOM, señor Christian Gutiérrez Sandoval, habría
cometido una serie de actuaciones que califica de "hostigamiento y abuso de
autoridad", hacia su persona y demás miembros del equipo de profesionales de la
consultora.

El peticionario plantea que la entidad edilicia
no habría definido oportunamente al profesional que tendría a su cargo la inspección
técnica de la obra, situación que solo vino a reSolverse 4 meses después de iniciado
el contrato, con la designación en dicha labor del propio director de obras.

Agrega, que el DOM exigió la salida del
peticionario en su calidad de jefe del equþo de asesoría, obligándolo a contratar a
otro profesionaleri talfunción, la que recayó en el ingeniero civil señor Claudio Tapia
Cáceres, el que llegó a las faenas en el rnes de diciembre de 2017,.sin embargo,
éste habría abandonado la asesoría el 21 de febrero de 2018, producto de los
abusos y trato peyorativo cometido por el señor Christian Gutiérrez Sandoval.

Enseguida, el recurrente manifiesta que
luego.de los mencionados acontecimientos se le habría prohibido la entrada a la
obra, situación que le impidió desempeñar sús funciones, forzándolo a incurrir en
incumplimientos de contrato, que derivaron en el término.anticipado del instrumento
de prestación de servicios.

\
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Añade que el DOM en su condición de ITO
ha.procedido a pagar normalmente los estados de pago a la empresa a sargo de los
trabajos,'situación que considera improcedente, por cuanto el proyecto þresenta
errores que no han sido subsanados, mencionando como ejemplo, las obras
adicionales convenidas entre las partes, debido 'a la incompleia información
entregada por la entidad licitante durante. el períbdo deeclaraciones de la propuesta.

Finalmente, reclama que se le adeudan los
estados de pago No'5 y 6, elþrimero de los cuales corresponde al período desde el
15 de diciembre de 2017 al 15 de enero de 2-018, y el segundo, que va desde el 16
de.enero dë 2018 hasta el 16 de febrero del mismó año, ios cuales fueron
paralizados arbifrariamente por la entidad edilicia.

menester. señarqr que mediante er .".'""å'r[ïåÎ.Tf*"t, ;Tii"'äi:î 
'3ï:'7ar";,esa municipalidad adjudicó.la asesoría a .la inspección técnica del proyecto en

99Teltg, al inter.esado, por el precio de $ t 50.000.000 y en el plazo de ejeiución de
630 días corridos, a contar del día siguiente de la/firma del contrato, lo que ocurrió
el 31 de julio de igual anualidad.

arcardicio N"6 31 2, de5 de marzo d" 2;1i:t:i'ii."'i'F; ,il:i#i" j,l,,ulå:f::
instrumento de la especie, por incumplimiento a lo estipulado en el punto 5.10, letra
c, de las bases administrativas que rigieron, el convenio de prestación de servicios,
el cual indica como causal para dicha acción, el acumular multas que exced an el so/o
del monto total contratado.

Enseguida, en lo que concierne a la falta de
designación oþortuna del {TO alegada por el recurrente, cabe puntualizar que
mediante eldecreto alcaldicio N'2.400, de 26 de mayo de 2017, se äesignó al DOMen dicha función, para que supervisara el . cumplimiento del contrato,
especificaciones técnicas, planos oferta y demás antecedentes que rigen la obra'de
que se trata.

Asimismo, en la letra n) de los vistos del
decreto alcaldicio N' 3.278, de 3 de agosto de 2017,que aprobó el contrato suscrito
entre las partes, se señala que don Christian Gutiérrez Sandoval ejercería como ITO
en dicha asesoría.

En este contexto, 
"n "onrideración 

a que
las obras.asociadas al proyecto en comento, se iniciaron el 1 de agosto de 2O\1,
aparece de los antecedentes anotados pr:ecedentemente, que contiariamente a lo
mgnifestado por.el ocurrente, la designabión del ITO se efectuó en forma oportuna,
atendido lo cual debe desestimarse las alegaciones formuladas en torno a este
aspecto del'reòlamo.

)\
I

En cuanto al supuesto remplazo arbitrârio
que hahría afectado al peticionario en su calidad de jefe del equipo dä profesionales
de la asesoría a la lTO, del libro de gsistencia se advierte'que el interesado se
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ausentó de las faenas el día 31 de octubre de 2017 y el2 de noviembre de igual año,
lo cual quedó registrado en los folios Nos 41 , 42, 43 y 44 del libro de comunicaciones,
en los cuales, además, se le notificó la aplicación de la multa diaria de $1.000.000,
dispueêta en el numeral 3.5 de las bases administrativas y términos de referencia
del contrato en comento, por la ausencia injustificada del jefe del equipo o de un
profesional a las visitas comprometidas a la obra, agregando dicha disposición que
en caso de 2 inasistencias, se deberá cambiar al especialista.

En consecuencia, del cambio del aludido
profesional, y su reemplazo por el señor Claudio Tapia Cáceres, aparece ajustado a
los antecedentes que reglaron el convenio en análisis, sin que se advierta reproche
a lo obrado por esa entidad municipal.

Luego, en relación a lo aseverado por el
recurrente, en cuanto a que el señor ClaudiJTapia Cáceres habría abandonado sus
labores a consecuencia de un eventual abuso y trato peyorativo de parte del lTO, es
del caso manifestar que no se han aportado antecedentes en apoyo de tales
aseveraciones, por lo que no se emitirá un pronunciamiento al respecto.

Enseguida, r,especto a la prohibición d.e

ingreso a la obra alegada por el peticionario, es preciso señalar que con fecha 1 dé
màrzo de 2018, àl ITO instruye a la empresa constructo_ra, mediante el folio 19 del
libro de obra N'3, impedir el ingreso de la asesoría a laq faenas, a fin de resguardar
los procedimientos administrativos y correcta ejecución de la obra.

Sobre la rnateria, es menester indicar que la
dictación del mencionado decreto alcaldicio N" 6.312, de 2018, se fundó en el
documento denominado "informe ejecúción contrato" del lTO, que fue remitido al
administrador municipal el 1 de marzo de 2018, en el cual se indica que las multas
aplicadas a la asesoría han superâdo el 5o/o del monto convenido, y por tanto
corresponde poner término anticip.ado al'contrato, en conformidad a lo señalado en
el numeral 5.10 de las bases que lo reglaron.

i n c u m p n m i e nto s d e co nt rato d e p," rt". ¡Eol å":JL?::-åi" i?Ïfci# :, iå :' f :
anticipado, tuvieron lugar antes de la prohibición de ingreso del recurrente a la obra,
debe desestimarse el reclamo de la especie, por no advertirse reproche que formular
a lo obrado por la referida entidad municipal.

Luego, en lo que respecta al pago normalde
los estados de pago a la empresa a cargo de los trabajos, situación que considera
improcedente alquedar en evidencia errorês en el proceso licitatorio que dieron lugar
a obras adicionales, cabe anotar que este tópico fue abordado en el punto 1, del
numeral ll Examen de la materia auditada, del presente informe.

Finalmente, en relación a los estados de
pago adeudados al interesado, el numeral 5.3 de las bases administrativas y
términos de referencias del contrato en comento, dispone que la asesoría deberá

\
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presentar informes mensuales, según la,estructura establecida para ello, los cuales
son revisadbs por parte de la ITO_ en un formato "Ficha Evaluación Estado de pago".

Pues bien, de la documentación tenida a la
vista y de lo informado por el municipio en su ofício N" 740, de 2018, se constató, en
los estados de pago Notþ y 6, la ausencia del formulario N"g, exigiáo en el numeral
3.8 de las aludidas bases, correspondiente a la declaración juradjOel señor Claudio
Tapia Cáceres, la que debía dar cuenta que la empresâ de asesoría no tenía
proþlemas contractualelcon el equipo de trabajo involucrado en la obra. Asimismo,
en el estado de pago No 6, no se incluyó la carta Gantt de seguimiento, la cual debía
formar parte del informe mensual anotado precedentemeñte, a acompañar a la
solicitud del estado de pago, conforme lo prevé la antedicha preceptiva iegulatoria.
Ambos antecedentes constituían requisitos obligatorios para cursar los estados de
pago.

En . consecuencia, lo obrado por la
Administración en esta materia, al no dar curso a los preciados estados de pago,
aparece ajustado a los antecedentes que reglaron el acuerdo de voluntades, sin q-ue
se adviertan situaciones irregulares que informar.

V. CONCLUSIONES

. Atendidas las consideraciones expuestas
durante el desarrollo de la presente auditoría, la Municipalidad de Los Â¡fi"; h;
aportado antecedentes e iniciado acciones que han permitido salvar parte de las
situaciones planteadas en er preinforme de o'bservaciones N. 71 2, de à0rc. t

proporcionadd, se revanta ra observa.'uTiå1åi:i"':it"J'T:;r"?"i:ãå'#:i',iïiï
numeral 1, referido a la validación de boletas de garantía, y también aquella indicada
en el acápite ll. Examen de la Materia Auditada, numerai 2,'sobre el päimiso de uso
de calzada

Respecto de aquellas observaciones que se
mantienen, se deberán adoptar medidas con el objeto de dar estricto cumplimientoa las nQrmas legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuales se estima
necesario considerar, a lo menos, las siguientes:

1. En relación a las situaciones observadas
en el acápite ll, Examen de la Materia Auditada, numerales 1 y 4, relativo a la
modificación de contrato (MC)1 e incumplimiento del equipo de ásesoria a la ITO
(MC)2, respectiva'mente, corresponde que esa entidaO e¿itic¡a r.r"Oit" ãn el sistema
1"_::qqiniento y apoyo cGR, ra formatización det manual oe proàLãiri";t* ;;
SEOPLAN, en el plazo indicado eh el párrafo final de las conclusiones.

^^:_:a^ ,, F 2. En lo concerniente a lo objetado en elAcaplte ll, Examen de la Materia Auditada, nurneral 3, sobre incumplimiento de los
\l
I

1 MC: observación Medianamente Compleja: lncumplimiento de procedim¡entos que dicta lp normativa.2 MC: observación Medianamente comþreià: lncumplimiento oe þroceãimientos que dicta la normativa.
15
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plazos para curÞar los estados de pago (MC)', esa entidad edilicia deberá adoptar
las medidas neceòarias tendientes a evitar, que en lo sucesivo, la ocurrencia que
situaciones como la descrita, ajustándose cabalmente lo dispuesto en las bases
administrativas que reglan los contratos, debiendo, asimismo, acreditar en el

antedicho Sistema de Seguimiento y Apoyo, la formalización dçl manual de
procedimiento de SECLAN, en el plazo que se otorgue para tal efecto en el párrafo
final de las conclusiones.

m a ntie ne n e n e r " r nro rme d e Estad o . 
" 

äffi ffSå'.':Xi n'J:il'iä::åffi "t:lo comunicado en oficio circular N' 14.100, de 2018, de este origen, aquellas
categorizadas cor¡o Altamente Complejas (AC) y Complejas (C), se deberá acreditar
en el Sistema de Seguimiento y Apoyo CGR, que este Organismo de Control puso

a disposición de las entidades públicas a contar del2 de julio del año en curso, los

medios de verificación requeridos. Por su parte, las categorizadas como Levemente
Compleja (LC) y Medianamente Compleja (MC), su corrección tendrá que ser
validada por parte del encargado de control interno del órgano comunal, en el
referido sistema, en un plazo que no exceda del 19 de marzo de 2019.

Saluda atentamente a Ud

ruúF¡rz nz.A¡-ez
JEFE UNIDAÐ COÎTTROL EXTERI{O

coNTRALoRfn ReçloNAL DEt- Blo¿[o

3 MC: Observación Medianamente Compleja: lncumplimiento de procedimientos que dicta la normativa.
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ANEXO N' 1

Estado de Observaciones de lnforme Final N" 712, de 2O1B

\

NIVEL DE
COMPLEJIDAD

MC:
Observación

medianamente
comþtò.¡a.

MC:
Observación

medianarnente
compleja.

OBSERVACIONES
Y/O

COMENTARIOS
DE LA ENTIDAD

FOLIO O
NUMERACIÓN
DOCUMENTO

DE.
RESPALDO

MEDIDA
IMPLEMENTADA Y

SU
DOCUMENTACIÓN

DE RESPALDO

REQUERIMIENTO PARA
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN

SOLICITADA POR
CONTRALORÍA REGIONAL EN

INFORME FINAL

El municipio deberá formalizar la
implementación del manual de
procedimientos, conformq a lo
comprometido en su respuesta,
debiendo acreditar su
cumplimiento, mediante el
encargado de control interno
municipal, en el Sistema de
Seguimiento y Apoyo CGR, en el
plazo indicado en el páçrafo final
de las conclusiones.

MATERIA DE LA
OBSERVACIÓN

Modificación de contrato

lncumplimiento del equipo
de asesoría.

NO DE
OBSERVACIÓN

Acápite ll,
Examen de la
Materia Auditada,
número 1.

Acápite ll,
Examen de la
Materia Auditada,
número 4.
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